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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué - Tolima, dieciséis (16) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

Por ser procedente lo solicitado por la heredera y abogada LUZ MERY ALVIS 

PEDREROS, en razón a que en el presente asunto fueron levantadas las medidas 

cautelares, el Juzgado 

RESUELVE:  

Comunicar a la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Ibagué, el 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el bien identificado con 

matrícula inmobiliaria No 350-13098, informada con oficio No 413 del 06-03-1991, 

por éste Juzgado, antes Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Ibagué. 

Suminístrese el nombre e identificación de las partes y líbrese oficio a la entidad 

correspondiente, a través del correo electrónico de la entidad.  

CÚMPLASE 

n.s.v. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 
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